RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004384, Ent. N° 3321/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización  relacionadas con la adquisición de los padrones Nos. 9.504, 9.034, 5.712 y 4.315 ubicados en la quinta Sección Catastral del Departamento de Soriano, paraje “Colonia Larrañaga”;

RESULTANDO: 1) que la Sra. Talmón Rostagnol, con fecha 11.04.14, ofreció al Instituto Nacional de Colonización la venta de fracciones de campo de su propiedad empadronados con los Nos. 9.504, 9.034, 5.712 y 4.315, al amparo del Artículo 35 Ley Nº 11.029 (en redacción dada por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187 y de acuerdo a las modificaciones introducidas por la           Ley 18.756), los cuales sumados cuentan con una superficie total de cuatrocientas dos hectáreas dos mil doscientos ocho metros cuadrados (402 hectáreas 2.208 metros), lo que equivale a una superficie total Índice CONEAT de quinientas cuarenta y dos hectáreas, tres mil doscientos noventa y siete metros y tres mil setecientos centímetros (542 hectáreas, 3297 metros, 3700 centímetros/CONEAT 100), por un precio total de U$S 3.150.000, habiendo un boleto de reserva firmado el 11/4/14, siendo la futura compradora C. Agropecuaria Comercial e Inmobiliaria SA;

2) que la División Jurídica, con fecha 12.05.14, informó que la oferente obtuvo la declaración de inconstitucionalidad del Artículo 5 de la Ley 18.756, por lo que no corresponde, en el caso que el Instituto no hiciera uso del derecho de preferencia, solicitar la autorización previa al Instituto prevista en el Artículo 70 de la Ley Nº 11.029 y modificativas, para vender los predios;                    

3) que el Departamento de Avalúos y Rentas, por informes de fechas 15.05.14 y 27.05.14, expresó que: 

3.1) el campo cuenta con 402 hectáreas, 2208 metros y con un índice Coneat ponderado de 132; 

3.2) de acuerdo a las imágenes satelitales, se trataría de un campo sin construcciones, con un importante porcentaje del área con destino agrícola y con aguadas naturales que son el río San Salvador y las cañadas de los Chanchos y Cerrillos; 

3.3) el precio ofrecido se encuentra acorde a los valores del mercado de tierras;

3.4) de acuerdo a valores departamentales manejados en la base de datos de tierras y en función del tipo de campo, ubicación e índice de productividad, se estima un valor de tasación de U$S 7.850 por hectárea;  y 

3.5) teniendo en cuenta la aptitud productiva y demás características, concluye que el predio reúne las condiciones que viabilizan la posibilidad de una explotación económica regular y racional;  
4) que por Resolución Nº 15 (Acta 5206) de fecha 27.05.14, el Directorio (por cuatro votos), dispuso ejercer el derecho de preferencia previsto en el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029 (en redacción dada por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187 y las modificaciones dispuestas por la Ley Nº 18.756), para adquirir a la Sra.Talmón Rostagnol, el campo integrado por los padrones Nos. 9.504, 9.034, 5712 y 4.315 de la quinta sección catastral del Departamento de Soriano, que constan de una superficie total de 402,2208 hectáreas, por igual valor y plazo para el pago que los establecidos en el ofrecimiento realizado por la vendedora con fecha 29.04.14, por el precio total de U$S 3:150.000;

5) que la Resolución referida, fue notificada el 28.05.14;

6) que con fecha 05.08.13, se imputó la suma de            $ 104:883.054,36 a la Cuenta Presupuestal 3.7, Programa 202/001 Ítem Presupuestal 306, Plan Presupuestal 2013,  grupo contable con disponibilidad suficiente para cubrir la erogación;

CONSIDERANDO: 1) que se configuraron los extremos exigidos por el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029 (en la redacción conferida por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187 y las modificaciones dispuestas por la Ley Nº 18.756), habiendo ejercido el Instituto Nacional de Colonización el derecho de preferencia de conformidad con lo preceptuado por la normativa vigente en la materia;

                      2) que se procedió a la tasación del inmueble por parte de los servicios del Instituto y al estudio de la posibilidad de una explotación económica regular de la misma que justifique la operación, tal como lo requiere el Artículo 28 de la Ley Nº 11.029 (en la redacción conferida por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187);

                       3) que la notificación de la Resolución, consentida por el adjudicatario en forma previa a la remisión de las actuaciones para su contralor, genera el correspondiente derecho subjetivo del mismo;

                    4) que por lo tanto, el gasto comenzó a ejecutarse sin contar con la intervención preventiva que constitucionalmente compete a este Tribunal, contraviniendo el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en razón de lo expresado en los Considerandos 3) y 4);

2) Devolver las actuaciones.
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